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CAMBIOS SOBRE EL EXTRANJ"ERO (~.

PAlÚal a la vi.t., oheque, 275.000 tranao. '-. p.
23,80 P0!lOhl' pOI:' 100 franlos.-50.0CO a 23,85. r'

t¡j
~,

~9.
~:l
'tu.

LO~[)RF:l'I, a,la viata, ·choque, 2.ÓOO'11braB a
20,46 pOllotu nUI.-tOOO a 20,4~.-~.OOO a 29,48
2,000 a 29,45. . .

Nr.:W-YORll:, a la Ttstl, oheque. 2.IíOO dollarl;
1. 6,055 peletall uno.-'Ii.aOO a G,03i'í.

Talor Jl.ml..1
d.

..... Utal.

----1 1-- - I
~

:vA.I.DRlIl8 DE SOOIJlIDAmIlS

Obligaciones ., ti.' ...
Expropiaciones del Interior ..
Empréstito fjVi1la Madrid" J{U+
Id~m Id. 19I5 : .
Céd,ulas del Ensanche _ ••

J..,ocal ...... t ••• , , ........ +, .... ,.'t , .
Sociedad GraL Azúc.· E!pab .

. Sede A.
II'. C. M. Z,' A., V.. ' ~ B.

l1adolid a Ariza...... ) C.l.- .crie.
Idero Norte de Espa- 2.- serie.

fia. Emisi6n 17 de 3.1 serie.
Enero do 1905..._ .. ' 4-- Ilerie.

5,- serie.
Ayuntamfmto d, Modrid.

Ba'l1Co dé Etp3ft..,.. ..·...... lII'i........iiM.-ilI!

Banco Hipotecario de &pa!iL...
Banco Espafíol de Cr~ito.._..
Banco HisP*oo-Americano .
Compafi'a Arrend,' de Tabacos.
Altos Hornos de Vizcaya .
Socied. Gral. Azu-fP~ef~entes •••

aIorera· España....1Ordinarias ..
Uni6n Espafiola de Explosivo....
.Ferrocarriles M. Z', A. M ••

Idem Norte de Espana "..
Banco Espaftol Río de la Plata.

OllLIt;ACIONQ

Bono", &el Banco de Espalla ..
Cédulas del Banco Hipotecario .
Idem id. kl t , ,II.,...1
Idem id. id. u 'fI.,.r ..

Idem del Bllnco da Or6dlto

lit

100,00
97,00
88,75
BB,7tí
117,60

«4,00
89,150
98,90

110,25
100,10

78.00
g7,81S
88,Hí
83,25
72,40
70,75
61,00
63,15
6',00

587,60
622,00
298,00
204,liO
203,00
155,00
102,50
37,50

595,00
534,00
646,50
50,00

..• Il

,....
'1-12,821
'1-12·927
7-12,927
6·12-927
7·12·927
'1·12'927
7-12-92'1
7-12·927
7·12-927
7·12-1.127
12-7·927
7-12·927

1nUme _b1o aahrior

7·12·927
21-11-92'/
7·1~1l.27
1·12·927

26·11·027

18·9-927
7·12-927
7·12·927
7·12·927
7·12·{)27

'1-12-927
31·10·927
26-10-027
22·H·027

22-3·927
22-3·1127
18·1)-921

11-12·924.
28,5·025

lit

M A D R 1D 11 - Cotizaci6n oficial del 9 de Diciembre de 1921._

OÁIlBIOS 1)]1 HOY

84,30
84,30
85,00
85,10
86,25
86,00

92,25
92,26
92,25
92,25
92,40

!H,IO .

87,00
87,00
87.00
87,00

D1,10
91,10
91,10
91,10

PESETAS NOMINALES NEaOCIADAS

.f, por 100' perpetuo al conU\do. 371.200
Idem fin C!:orrJoot.é.... •
Idem fin próx1moul4 ul u- :t
" por 100 amortbmblfl ~............. 48.000
1) por 100 amortizable....................... 94,000
Acciones del Bauoo de lIlIl¡mfla......... 5,600
ldem del Banco Hipotecarlo............. 37.600

JI, ~ i::I: ~ ~./'~~.;¡t-.rlf1 dll Tabac03 13.500
cr &l'IUearera.-.\"refuronUl&......... ...... ..... 13.liOO

101,66 1 .Idem._Onli'i .. ," •.'\............................ )
!U¡65 Cédulas d61 Banco H1vot6ear!o 1\.1 5 % 135.000

101,61) .. ..."..__~.~~&m id. &1 6 %............................. 117.000
•. ..:+-~ .¡,< i;~ .. ~._."., ~ ....-... .......;"._ _ 4 .. - ..:,.·_ :; 01.....,. .. ..:.:.._~ ~~._-""o~.__ 0.-

70,35
70,35
70,34
70,40
70,50
70,60
70,60
10,60

a o LSADE

S POIl 100 AIlOllTlZ.u...

IWIS16x DI 1911

Serie F, de 50.000 pesetu nominales.
,. E, de 25.000" "
.. D. de 12.500.. ..

" e, de 5.000 JI •) n. de 2.500 Jo ..
Jo A. de 500 Jo ,.

DEUDA Rf¡BOVIABIA

AJlOll.TIUDU 15 poa 100

'" roR 100 ,J:JU'Im1O tlITUIOI.
l~ d. J.'lllto d. 111'.1

:.41 lOlflOOO.

Serie P, ~ 50.000 pesetM llocnlJ*let.
Jo E. de 2,(,000 ,. , ,.

,. D, de 12.500 ~ . "
,. e, de 5.000,. ,.
,. B, de 2.500 ~ Jo
~ A, de sao" ,.
Jo G. doe 100 Jo Jo
,. H, de 200 ' Jo Jo

Berlo A.•..•••••• , .
.FJ B "'''., ''.¡:.n-t( i'i

• O' t n •••

. . ¿. "j • I • 't-lt•. ~:+, _;,o... "'" _~ ..... _

5 POR 100 'AItOIl.Tl2:ALJII

Serie F, de 50.000 pesetas nomina!lll.
Jo E, de 25.000 Jo • Jo
) D, de J2.500 10 ,.
Jo e, de 5.000" ,.
:te B, de 2.500 ') Jo

) A, de 500 Jo Jo

"

VALORES DmLB2STADO

... PO. 100 PJ:Rl'IETUO UTDIOIl

Bstamlillado.

Serie F, de :34.000 peseta. lIomlna1et.
,. E. de 12.000 Jo lo
) D, de 6.000 .,. )
:Jo C. de 4.ooo:Jo Jo
Jo B, de 2,(XlO) lo
Jo A, de 1.000,. ~

Jo G, de 100) "
~ H, de :100,. ..

... ro. 100 .urORTIIALU

Serie E, de ~.ooo pe!etal nomJna1e••
,. DI de 12.500" )
Jo e, de 5.ooo:to ,.
,. B, de 2.500 ') Jo
Jo A,de 500,. Jo

84,30
8430
8~40
815,40
80,75
86,50
88t60
as,60

8,7,00
8'1,00
8'1,00
87,00
87,00

'10,85
70,35
70,35
'10,40
10,40
70,49
70,00

.70¡OO

92,10
~.2,10
92110
9~.1O

92,10
.92,20

...----

6·12-92'1
7-1~927
e-12-9!a7
0-12-927
0·12-$27

7-12-09'7
N 2-0927
7-12·927
7-12·{l21
7-12-027
7-12-927

7·12·927
7·12-927
7-12-927
1·12-927
'7·12·B27
7-12-927
1·120027
1-12-927

7-12·92'1
7-12'9f'1
7-12.927

1
,

7·12-027 .
7-12-927
1-12-927
7·1~2'l'
7-12·tzr¡

14-11·027 . 112,50
1)·12-027 .. 01

1
40

6·12·027 gl,30
H2·027 .I,H,OO
7.12.0271, :0100
7ol2.927 '¡¡I,OO

i-
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to die proceder a la enajenación del c~ I
fionero ...Infanta I.'label", dad~ OE' baja
en la Armada. habrá de verificarse en
este Minis,te:rio, coo. sujeción aJ plie
go de oondiciones in'S'erlo en el Dia...
1'1,0 Oficial del mismo, n.úmero 135 del
'Corriente año, y según anun.::UJ3 pUl:lli
-cados, respectivamente, en los Boleli
n.á 0íiciales de las pl'{l>VinClas de Cá-'
diz, Málaga y 8ev'J1!a, se ha~e saber.
por el presante, que el, aclo de la cele
bración de d!i,cha subasta deberá tener
lugar a las once horas del día 1.1 del
mes de Dici.emhre próximo.
, Ma-dIrid, 30 de Noviembre de 1927_

El Jl}j"¡:l del JjegO".Jad,o, 'Manllel Feria.
S-Jo23

SUBASTAS

~rt.l'i'E¡;"JDENCI51 GENERAL

NEGOaL\DQ pRIMERO

A 1;" onoe hoI<lS del día 30 del mes
. (le Dlci¡:mb¡'e prÓxi.mo, y en el local
cori'e5pon{!i;,n.l-e de subaslas de este
'~,lini3Lerio, ~e celebrará, an·te la Jun

..ta especial d'B subastas, COl1st1t;ltida
al eXecto, un concurso de proposicio

'nes libres con O'bj eto de conLratar la
~,jquisicióll de dos máquinas de pe..,:

,. la.'"' patata", una para cada uno de los
; cr;H:,e.r()~ tiIJ o ¡. P rinc ipe Alfonso II ; Y
i de dos trwes de lavado y secado de
: ropa., unO lAll'U cada ~Q de los ID:is
i m% Cruceros.¡ El 1'C.1'81'ido concw'so se celebrará

: ¡ CC"';l '3lijel'i6n a las bases gi;nerales que
¡ están de manifiesto c.n esle Negociado,
t y que, «:demás. se publicaron en el
; Dic;¡.1"Ío Oficial del Ministerio de Mari
i nu, llúrrfero 246 de 8 del actual.
j Desde el dla en que se. publique es
i te anune-in en dicho diario, GACETA DE
i
l

,M_ADRlD Y Botetines Oficiales de .las
pl'vvincia" de Bal'celona, Vizcaya y La

1Coruña, basta cinco días ante" del fi
1 Jall'\) pura el concurso, se admitirán
j pP~gos c-e.rra;dos _conteniendo propo
1l$l¡;lOnes en ms Jefaturas de Esiado
j Mayol' de los D2paltamen~os de Cá
i dlz, Fe.rrol y Cartag-eua, y Com.a.ndan
: ~ías de M"rina de Barcelona, Bilbao
i y I"a Coroña.
o También se udmi-Lirán en este Ne..._
o gO'3~ado primero, hasta -e,l día unte
; rfo:%" al s-eilalado para el concurso; y
: dunmle la celebración del mismo, en
'la media hora qu-~ se concederá al
~fe~to. ,

i. Las proposiciones serán enteramen- .
: te libre.s, sin sujeción a modelo, y es-,
~ taran extendidas en papel sellado de
i iIDa pel$€Jta yeill!te céntimos {clase oc--
i t.a.va.), y contlm-drán los requisitos y
~ docT.mlentos exigidos en las aludidas
! bases",
i AI- mismo tiempo que. la proposi.
t CiÓD. pero fuera del sobre eerrado que
f la contenga, entregará cada licitador.

.?
"después de exhibir su cédula perso-.

nal. UD documento que acredite ha
ber impuesto en la Caja general de

! Depósitos, o en sus sucursale:; de pro
~ vm:c;as, en metálíco o valores públi.-;
l.C?s admis"ibles por la ley, eomo depo~
t $1 lo para garrantizar :su prDpoi:;ic~Ón,

i la c3.0.Jlti<lad de 2.700 pesetas.
i A la proposición se 3.compaííaran
. taimbián cuantos documentos jUllgue
1nece<la{'ios el licitador :para acreditar
! q-...."'l3 ~E>d8dica a la. clase, de <lonstruc~
~ Gi'$llJ:l o suministros a que se. refiere
1 ~ ~0J)'"AlI'S0.

: :Lo- que se hace público por medio
J adí presente anuncio, para c(lnooi.mien-:
, ;f.o d~ los que <leseen acudi~ al ~on-

!:ms-s,> de que se tra.ta. .
~100rid, 2'9 de Noviembre <le 192·7.

W Je.[e del Negociado' primero, Ma-
iitt~ ¡<'er~a. S-220a;

Pi',ra conocimiento de los (jue áASCBn
lnt~arse en 18, s'u})aSoLa q;&-e, con (lb-Je
;.----

Para cono.Bimiento de los que aeseen
interesar;re en la subasla. que, con ob
jeto de pl'Oeeder a la. enajenación del
c(:(ñonero "Doña Maria de ~lolina", da.
do de baja en la~. habrá ooveri
ficar5€ en este Ministerio, wil,sujooión
al pliego dJeOOndiciones inserto en
el Dia1'io Oficial del mismo, nÜIDero
130 de) corriente año, y se,gún anun
cios publica.dos,reS'pactivamente, en
los BollJttnes Oficiales de las provin
cias de Cíwiz" Málaga y Sevilla., se hace
saber pO:l' el pres~nteqlleel acto de la
eeleb-ra.coon de dicha S'Ubasta deberá
tener lugar- a Fs once borasdel dto.
17 -del mes de Diciembre próximo.

Madrid, 3l) <le Novilembre de 1927.-=
E,l Jf!.fe del N~iado. :Manlle! Eeria.

~21.º,4

MINISTERIO DE PO~d.ENT(

-'
DmECCIOli GENERAL. DE OSR..&S

PUBLICAS

eARRETERAS.-CONSERVÁClON

Rll.$t:a las troce. llOl'a5 d<>l día 26 de
Diciembre corriente ¡:e admitirán (m
el Negociado de Construcción de Ca
n'eteras del Ministerio de Fomento y
en todas las Jefaturas de Obras pú
bIioa-s (j.e. la. PeD..Í.Th3ula. a lloras hábi
les de oficina, proposi-ciones para op
tar a )a suha.sla de las obras
de terminación <te los trozo~ ségt11ldo
y tercero de la t~ar.rt'-..tera de la de Pego
a Benidorm, en Parcent, al o-a:mino vie
jo de Gand-ía, e·uyo pre5~1.puesLo as
dende a 189.142,70 pesalas. debieJ)do
<fll.edar terminadas en el plazo de .ca
toree meses, a contar de la. fecha del
wmienzo de las o-bras,. y !'iendo la
fianza provisional de: 5.674,~ pese-
itas. .

la. subasta: se -verificará en la Di~

rección general.de ObI"a3 públicas, si
tuada en 'el Ministerio de FC1menlo, el
día 31 del. actual, a las onC€ horas.

lill proy;ecto, pliegl) de condiciones,
modelo de proposidón y disposieia.D8s
sobre forma y c()ndicil)o.~s de su pre
sentación. estarán de manifiest(} en eI.
Ministerio de Fomento y en la Jefa.....
tura de Oibrae jJúWicas de Alidante,
en los días y horas hábiles dJe ofl.
cma.

Oada 'propo9icl-ón ~e :presentará en
papel sellado de la. clase sexta (3~

peretas) Ú' en pap;el común con póliza
de igual pl'e'Cio. desechándose, des<1'e

lu-ego, .la que no yenga: con este re-l
quisito cumplido."

Las Em,p-r-esas, Compañías o SO(lie...
dades proponentes están obli~das a~
cumplimiento del Real d-ecreLo de .12
de OCtuJ:lre de i~23 (GACETA dl"ldta:
Siguiente) y disposich)ues posterk.res.

MadrÍd~ 3 de. Diciembre de 1927~~
El Direet-OT' g~geJabeFt.

8--2195

Ra.<;ta Jas trece horas del día 26 de
Diciembre corriente se admitirán eri
€tI Negociado de Comtruc-ci6u de Ca~

Treteras o.'el Ministerio de Fomento y
en todas 13,$ Jefaturas de Obras pú~

bolie.a.s- de la Pc,niZl.Sula,· a lloras háhi...,
les de oficina. proposiciones. para op.....
tar a la subasta de' las ohras.
del puente sobre e-l río Almanz-ora' en:
las proximidades del puelJ.lo de Cur~

chena en la canelera de Baza. a Iluer'"
cal Overn. cuyo presupuesto asoienda:
a 533.336,59 pesetas aebiendo quedar:
terminadas en el pl'azo d-e veintisiet~
meses, a contar de la fE:ch<i de'l CQ~'

mienzo de las obras, y siend-o la tian~-'

za provisio-nal de 16.000.10 pesetas.
La subasta. se verificará en la Di...

rec-ei6.n geo.e.ra,l ,de Obras púb.licas•. si...
tuada ~n el Ministerio de Fcmento. el'
día 31 del actual, 8. las once horas.

1ill jlroyeet.o, p-Hego de condiciones•.
modelo. deproposicí.ón y <lisposicifmes
SOO'l"e forma. y eoniliciones de su pre....

. sentae-ión, est.arán de manifiesfu en el
Ministerio de Fomento y en la JeJa~

tora de Obras públicas de Almería.
en los diaJs y horas hábiles de 011...,
-cina.

Dada proposición Se presentará ~n.
papel sellarlo de la clase. sexta (3;tiO
pesetas) () en papel C,1mún con póliza .
de igual precio, des·ecl1ÚDdos~. desde
hJ~o. la qu~ 1:\' V$}nga con este re
quisito cumplido.

Las Ern;pNsas, CO.!JliXlñías o Sooie
d.ad-es proponentes está.n (¡bligadas .al,
ctlmplimiento de.l Real decreto de 12
deOctuhre de 1923 (a....C~A !ie.l dia;
sigurenl-e) y diSpt)skiones ,posteriores.

Ma-dri<l., 3 de Dicierl1br-e de 1927.
El Diredop general, Gelabert.

S-2~~fi

Hasta las trece. horas del día 26 de .
DicIembre oomente se. s..dmiUrán eIi
.e~ NegÜ'Cia-do de Construcción de Ca-
rreteras del Ministerio de Fomento y.
en todas las Jefaturas de Obras pú...
blica.s <re la Península.. a horas hál:Ji~

les de oficina, proposiciones para 0P"""
tal" a la subasta de las· obras
de pro-yecto de desagüe en el baITanco_
del salto del Fraile, c~rretera de Bai-:
Mu a Málaga. cuyo presupue...<>to as...
cj,ende a 23.55-7,7& pesetas, de.biendo
quooar terminadas en el plazo de seis
meses, a. contar de la fecha del CO"""'
mie:nzo de las ohras, y siendo la)ia.nza
provisionaJ de 706,73 pesetas. .

La suba.sl.a se verificará en la Di....
reoeión general de Obras públicas,. si_o
tuada en el Ministerio de Fomento. e-~ ..
dia 31 del nctual, a las once h()ta5.

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo <le propooicwn y disposicion.es
sobre form·a. y condiciones de "u pre
sentación, estarán de manifies!l> en. <>1
Ministerio de Fomento y en la Jefa-
.tura de Obras públicas de Grnnada.
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00. 105- días y horas há.biles de ~)fi- 1
cina. ", . 1
. - Ca("b nronosic¡ón, 8P- u-resent.arn en
DapeJ. se1l2do ele la tlase sexta C3•.f;(} I
p.eootas) o en p:Jp-cl -común con póliza I
de igual ~í:io, desechándose, d~sGe

J~o•. la <Iu9 no venga con este re-I
qui-s-ito cuu"l!pHdo. .

J...as EmpI"e!' as. Comp-afifas o soe¡e-I
dades prop-on·'nlcs ",,,,Lán obligadas al
~umplimi<:;nt(l del lleal decreto de 12

de OCh,lbre dr>- 19,23 (,G.,ACET,.A. d,e,,1 díaIsigui-entel y (¡spo;¡kione.sJXl'St.erior~5.

Maddd. 3..Je Dici~mbl'e¡je 1927.-
.EI Director g-::n-e.r:a.J. Gclubert... .

. ,&-2197

JEFATURA DE DERECHOS
Y PRo;:;u:m~DES MfUTJU"~ES l.
, D::' HUELVA
D. ~t.rio Fenech PéTez, JM,,; 00

Propied~-es del Ramo de ,Guerra ~
la plaza y provincia de Uu-ewa_ ..

Hago saber: Que ter.léndo nec'~si--<
daG esta Jefatura de proee1cr ~
arriendo de una finea o loca:!. en dnuy
.&3 póder- iIlJ5talar }a Jefatura admi
nistrativa y de Troospo:rt.es militar~

yComisnría de Guena de la plaza. '5
provincia -de Hueh~ se anuncia p~

el pre..~nte para que los propietari~

o represent~ntés legales pu~an na-
ceor las prO'P0sieioues de los inmue
h1es qUe crennpueden reQP<}uder a
las necesidadt:'s que se fiJan J' 'Con.
arreglo a las condidones siguientes:

Primera. El plazo para la. admisión
de ~roposi-ciones. terminará a l~s do
ce horns del día 1900 Diciembre de
1927, en que se reunirá la Junta, re-
g!-a~n:tar'ia 00 A1'1'iendos. en el· d'e5
pucho {te1 ...iQ}}e:rna<'..or militar de la
pl<lza, sito en la calle d-e José C-::má
lejas,núm-ero 7, piSO ·principal, cm¡
ob}~to oe b~N'r la. ~ldjudiC<lciGn pr{)
visional.

SC.g"'JI1DR. Las pTO[)Gsi'Ciones se ha-,
rán 'cnpa'!Jel de 1,20 pe;¡et~s, las qua
se J'em¡liriin en sobre cerrado y la""'
erado, Girigido al SI'..CoroneI 'Presi
dente de la Junla de Arri:endo5, m,a..
nifestando el obJeto_ ,
Tcr~era, LQs concursantes pres'~n~

Un-D.n .en, el. net.o G'C r-..elebraciÓn del
ooncurs~ la cédula personal, [os últi
mos recibQs delaeontribúción y -de..
más arbitrios qu~ S<"1.1.is-fag;:n PClC1&
fine.a. los qlle loma vez visad-os, s~rálf

. devllell:.cs a 1m interesados.
Cuarta. La. finca. (TUe est.ará. €nda:"

VID;,'a, en sitio céntl'lco' de la pobla-eióñ:,
se ~eslina.rá aJa instalación de las.
oficinas de Inten.oene-ia e I~terv~ru:i6n

Mi.Jit..-u-es ycon a.rreglo al plan de noce- .
sida.G'es, constará de lo sigui-ente: ulf
veslJlmlo o recibimiento,' cna.tro. d~,
pac!l-os. dos archivos, un. dormitorio
pa:ra Orden:m.zas, un retret.e para 011
cla1-~ y otro 1)2,1'3; trap.a" cuartos de
aEOO D8.ra. la. mi~a, tod() lo cual de
be reunir las'co-ndieicnes de luz. ven...
tiln.-ci6n e higiene propias del Uso ..
que se dE"-.sUnen. ' .

Quinta. El ,1 iffinipo de duración Cót
contrat{) ser.'idetm a:ilo.prorrogsbte
por años sucesivos, de no mediar avi~

so del &:!efio {le la furoa. ,(lOD t:re'S l'fl&..
~s de a.ntelación. Este C-O'tltraf.o no p6~

drá excedeT de di e;z años, (X)ntando laS:
pr.6rrogas. Caso dent> convenir al due
ño la ('A)n-tinuac.i6n -del .contrato, de:
be-l"á e..s:perar, una. ve.zqu.e lermin8
el año, a qUe las depend1e.ooiaG qtt6
la oou¡pan qu-eden iristaladas debid;¡¡.

. mente en nuevo lo-ca.l y no pud1endt'J
pereibir 00 este ea.oo más cantidia~

qt..~ las que c0rTeSlPondan .al tiem1)9,
que se 1lsufrudúa el edificio.

Sexta. El R(l.IIl(l de Gu&:1"3. podn1
resein-air el oontrato en cualquier n:iQ..
mento. bi-en porque se suprimles8E
las dependencias que lo ooupan nI :se;.
trasladadas a otro- jnmueble pro:pied:ad
,¡}el Estado o bien pOrqOO.sa dejasen
de consignar en PrCSl:rpue~o cantidn.:
des -con que pa-eoar esta atenclt~n.

Séptima. 6el'án de cnellUt del pm..
pielarlo al que se le adjuGi:qu~, tor·
_6!~s de. inscrc i61.'. de este ~mll.'1~;/..c -er.

El proyel~to. pliego de condiciones. I
mooelo de propOS.ÍCÍJÓ.!l y dispwiciooes
sobre, forma y. condicionils .(le su pre
sentaCión,est:aráIl de manifiesLo en el I
j\Hnisterio de Fome.ñto yen, la Jefa
tura de Obras púb.Iicas de MtU'Cia., 1
e~ Jos días y 110:'::s hábiles ,de ofi- '1'

cma.
Cada pr~po~.idóD ~8 p-r-c-seilt:n'á en •

papel sallado, Ge la das.:! sf.:~ta,(3.00 1
pesetas) o en papel común e011 p~j1l;>;a

de ig"~aIpr-edo. desechándose, desda
liJ:f'..;'o. la que 110 Vc.I!g:a con" esl.e re-
quisito cumplido. .

Las Emor-esas. COÍl1paiiIas (. Socie
dades proPonentes están obligarlas al
ctunplimienw ·1el Real tl~(lreto de 12
de Oc tubn de 1~J23 (GACETA de-J Uí:1 Ir
sign¡~nte) y d ¡S'po3jcli)n~S po-slcrloTCS.

1\~:'l:Grid, 3 de Dieiemb1"c de 1rJ27.
El D:reetúr g~neI'l<\.I. Gelabert.

B-2199

H2sta las trece horas dr::l (1f-a 26 de
DiciemJ:Ire corriente se admitirán en J
el Negoc.iado (1;e Gom,lrucción de Ca
rreterñs d,:l l\finI.5terio de Fo[nenio y
en todas las Jefatm......s De OnÍT-.s pú
]}lir·as de la Península. a horas hábi
les de ofi:cil'..:<1, proposiciones pa~·<1. op
tar a la suhootn de las o-lJ.ras
qE~ fa.H.a -ejc.e-ut.1.T en·..el tToz-o segundo
de la C3TTeofern de i:t de Madrid a Cá
diZ a s..'mlúrnr dI) Bar-ramcda. por T-e
trija y Trehu}ena, cuyo pre.3upiJesto
aseiende a 371.51.2.86 pesetas. {1rhiendo
que-dar terminndas en e! plazo de "i"ein~

t.e mes-es, a conlard~ la fec:ñadel co
mi.enza de 1as c-brac:, v5;icndo la fb:nza
pr0visiona:l de 11.1.-Üí.a9 pesHas. .

La su:Dash S>e verificará en In Di
3'8-"vCión gene...-alde Obras plThlic.:lJ. si,..
tunda -en el Thünlsteriú de Fom'2J110. el
{lía 31 del nc!uul, a las once noras.

E! proyecto, pliego (le' condieil>nes,
modelo de proposicUin y disposi-eiones
sobre forma y condiCiones de su pre
sentación,e3t&rán de tnanific-sfo en el
l\Unist.erio de Fomento ven la Jefa
tarada o.:D:rns, PÚfr]¡C:1S de ~.evma,
en los días y horas h;'ihil('~,de ofi
cina. '

Cada proposición so preBcnlnr? en
papel selJRdo de la cla~ 'sext.a (3JiO
pe&etas) () en paIml común COn p6liza
de igual precio. desech6ndose, de-,.,oo
luego, la que no yenga con este :re-
quisito cumplido. .

Las Empresas, Comp,añin,;;.o 'Socle,;.
redes pro]Wnente.s ~s!áú obligadas al
cumplimiento dl)l Realpecreto d-e 12
de Octuhre (le -1923 {GACETA df-l d1:l.
slm.,üenLe) y ..(}isposicionrs posterio~s.

).f~{lr-id, 3 de Dlciim1bre de 1921.
El Dliector gen05ral, GeJa.bert.

S-22oo

A......'.ULACION DIjl A,.¡.-":UKCIO DE SUBASTA

Esta Du'eooión genera'l ha resuelto
de,larsin e,feeto el anuooi-o ü-e subasta
de ,repsraoión del firme tia la carre-
tera de Boc.eguillas a Segovia, kHó
metros f al 10 Y 68 al' 80. publicado
en la GACETA DE MADRID óe 3 /}el
corri-ente y que babia de celebrarse
el día 17 del mismo.

l\fadr'ld, 9 de Di.cte:nllbl'-8 de 1927.
El D!reeOOI: ~neral, Gelabert.

s--,

Hu,sta, las trece horas del dla 28 eLe
[Diciembre corri0nte~c admitirán eil

· ~N.egooiado de Con.;;tl:·u~iónde Cu
rreteras.c1el. Min isleri \) de Fcme;nto y
;en todt'.,s las Jefaturv..s (leO'braiS Jlú
blicasde la Peufnsu!a, a lloras hálii
~-es de ofiein-a, proposiciones pam op
tar a la subasta de ls.s obras
00 oonstrucción del trozo. sexto' de la
Car.reterade, Turón ala de J"nnj.al' a
:Orgiva, cuyo presupuesto asciende n
{i36.265,:Q12 pesetas' debj:~ñ-do"quedar '

- terminada.s' en el plazo de veintLsiete
meses, a contar de la fecha del CQ-

·¡hienzo de las {\-~ra.<;, y sienuo la. fianz.n
proy;..stoM.l 0"3 Hl.087,95 ~,etas.

La subasta ", verificará. en la Di-'
·¡Z-ooción ge;ner'C , le Obra's públicas, si-o
tuada en el :r,l' isterio de FC'mento, el
~ía 31 .d8'l :"..':" 31, a 1M once horas;

El proyect,.;-, pliego (le co-ndicinnes,
·moo-elo de proposic~ón y disposiciones
~bre forma y condi-cbnes de 8UP1'.c

,17entación.est.a.cin d~, maniíi{'..sLo -e-n el
,{MinisLerio de Fomento y en la Jefa- I
},ura de Obras públicas (j.e_ Gra.nad'l,

",~ los días y horas ll.ábile& de oü-
·cina.
. " Dada pro.posición se .presentará. en
papal sellado de la clllSli! se.:.".(ta (3.00
l'e.seL.tj;) 00 en ~l comú~con póHza
ije Igual preeio.des-ecbálldosc, deslie
luewo, la, que no ven.,."'a. ,con este re
quisitO cumplido.

Las :Em;pr.esas, CompafUa::;·o Socie
&des proponenLes están oñligadllS al
eumplimiento del Real decNlíO de. 12
~e OctuBre de 1923 CGACE'1'A d.(~l día
i¡iguiente) y disposiciones posteriores.

Madrid. 3 de DicIembre·de i927~
El Direc:tor g:e.tlleml, Ge!a:bert..
~ S-21~

Hasta las treoo h·oras del día 26 ele
DIci<mJibre corriente se admitirán en
·S N.egooiadode COl:istnl~ción de ,Ca
-mteras del Ministerio die Fomento v
~ todas las Jefaturas do Obras pú:
blicas de la Península, a. horas hábi
.es de oficina., proposk,íon·'}s pnr;:¡ np
lar R la subasta delns obrn.s
~iJ:s:tit.uci6l1: de tabo!el'o del puente me
itálioo sobTe el "río Segura en la. ca
rretera de los baños' de Archena a ~u
jatadón. del f-e:rrocarril, 00yo ,p:rosu- I
íf.uesto ~ien.de a. 148.f3D,7E pesetas.
~ebiencfQ quedar tuminad'as ,en e,l pla
~ de eatoroo. meses, a eont-ar de la
,fecha del comienzo 00 las obras, y
~.e·mdo la. fianza provisional tle ~.443,92
~las.
" 'La. subasta ge verifiCft·l"á en La Di-

~
.. Ión general de Obras púMicas. si-

.
en el Ministe.ri.o de, Fomento,' el

. _~ M del, [aCtual, a las once hl)ras~
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yectos para Tu (!jecución· de las
obra.~ que a cuntinuación se- ~X-:
Drasan:
- 1.0 Apertm'a de uña vía pública
entre las'ca:IJes de D. JoaquinM:r':'
ría López, y la de Cánqvas d{ll Cas""!
tillo, con' expro-piaclón .de la casa
númeI'() ~7 de la cane de L. l,6pez..

2.° Consl.rucCi6n de riic,hos én~f
Oementerio munir,ip~l. .,

3.° 'Const-rucci,',n dI") un ntl{lVO'
Matadúro. - . .~

4.° Cons.lruccfÓn de dos Grupos,·
de . Escuelas graduadas, de seis;
grado~, :

5.° GonsLrucdón de un nuevol\kr'
cado de Ab-astos.

6.° Const.ruceión de un lava-'
dero. ,

Cuy"Os proyectos quedan expuestos'
al público en la Secretaria de 'l:lstij
Ayuntamiento por término de tr"ein-:
ta días, durante los cuales 58 a,d-:
mitirán cuantas reclamacíones es-:
criL'ls v documentos que las justi-:'
fiq'Uen 'se presenten en analog[a' con
lo dispuesto en :el Reglamento de:
Obras y servicios municipales.

Lo que se h.ace público por eX
presente para general conocimien-:
too ' .

ViUena; 5 de Diciembre de 1927~
El Alcalde-Prcsidenle, ViBlmte n.o-:
,dés. \1-2009

BANCO DE ESPAÑA

MELILLA

Habiéndose extraviado el res¡,;tla.r",
do de dePÓSitO tra>:misible número
1.264, <le pesetas nominales 23.500, en
títulos de Dellda perpetua al 4' por,
100 Interior, a favor de D: Miguel
Bonne.maison Cuenca, se nnuncia. al
público prira que el que se orea con
derecho a red.amar.lo verifique den'
tro del plazo d~ un mes a contar d~

la ~e-cha de peblicadn{, df! csl-e :lllUn-
yio, según de-tenninan.los artíyulos 4.lf
y 41· del vigente Reglamento del 'Ban4
ca; advirliendo quc transeurrí~o di"!
c.ho plazo sin rec]ama~i6n de tercer~f

esta Sucurs:l'l expe-dil'áel corre;¡,pon'
diente duplicaco, consideI'nndo anula..;
do el resguardo ant.erior y quedand.
el Banea ~nto {fe toda res:po~;;abl""
lidad. . :

. Melilln, 2S de Noviembre de 1927.~
El Secl·el.ario, Javier Herr~ro.

X-40ñ3

ANUNCiOS DE PREViO PAGO

OVIlmo

Parli-cipado lil. esta SUC111'SU,¡ el ex,..
lravío <Le, l-ot; l'e~gllardús de. d<}pÓsil.Ql
tran:smisiblas.CCfisti l,uíd'Ü~ flJl "'-Csta da..
j:>endencia a nombt'e, ~le 'D. namóli Ro
El-ríguez Menél1~lez:y düuaGoIlccipció;tt
Morán AlvaI'Cz; número,·5.~.o-32, de pe
seaS tt50Q n o.milla:le;3, en acciones de
la. Soo,ieO-nd P()f.!".1b r Ovetr.w;e; ,a:'nl)m~

b:re ce ,P.R.atnó':ll RQdrí~ne'1. ~:Mr.)lén
de'J., número 37.94.2. de 1.5.0.0 pesetas, y
,número 4k330, de. 2.500 pl~~"'~l ¡¡1i en

, Olceion&5 ~~ los l'·l;;I'l'l)C"ll'l'i~ ·1i:¡¡llQ..,

BANCO DE ESPAÑA

---~~----

ADMINISTRACION "MUNICIPAL

AYUNTAM·IENTO CONST~TUOIO

NALDE LA M.N. m. L. y FIDE..
LISIIIIA OIUDAD DE VILLENA

Don VI·cente Rodé~ l4:iralles, Al...
cal(1~Pre:gid.ente del: ÁylU:llt.a.nri,en
to constitucional d.~ 'esta ciudad de
ViUen:a. ' .. .

Hace,saber: QUi! ·el Ayuntamien-.
to pleno de mi pre5ddcnc,i~, en se

. sión celebrada el 4lfa, 3 de los eo

. nienles, acordó. aprobar los· pro-
"

. SECCION ADMINISTRATIVA DE
PRiMERA ENSEÑA.NZA DE LA

PROVINCIA DE TARRÁGONA

Destinos vacantes que Se puhlican
en la (iACETA DE MADRID, en. cumpli
mienw y a los efectos dB la ncnl or
"den de 26 de Junio de 19~G,

8alou, Ayuntamiento <1e Vilase.ca:;
Escuela mixta para Maestra; Jfj8 ha
bitantes; vacante el 18 de Noviembre
de 1927, por JúbiJación.

M-ontreal, Ayuntamiento de ídem;
Escu-ela mixta pa~a Ma'Cstro; 110 habi
tantes; vaeante .,el 3D. de Noviembre
de 1927, por exced-cn~ia.

Tarragona, 3 de Dic.ie;mhre de 1007.
Por el Director general (le Primera
enseñanza :el Jefe de la Sección ad
ministrativa; Rodolfo Roe·a..

PA<.1993 Y 1994
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lDMINISTRACIONPROVINGIAL

.7tlodelo de propos'ición:
D.•.., natural de ..., provincia de .••

~Y.')dno de ..., de ... años de eda.&, de
"estado .•. JI profesión ... , domiciliarlo
e.:n Í3: ca.lle de ... ,núm.ero ..., con cé
dula personal de ... , clase y núme
ro... , ent-era{lo dlel anunc'io publicadQ
pDr la Jefatura de Derechos y Propie
rtades del Ramo de Gue'rra. 'Ile Huelva,
m.sertado en el •.• (¡periódico o tablón
~ anuncios), para tratar de. arrendar
uA::li fInca () local donde poder insi-a.lar
las J·0fat:L:.iI"as admiillistrm.iva;.~ Y de
'Tronsportes militares J la ComiS::JJría
de Guerra G'e la plaza y provincia de
lIuelva, conforme con las oon-dicioll'e~

'~igida-s, la ofrece p~r el ti¡p<> de
-(m cantidad ha G'e fijarse en letra ~
p1J'.r pesetas completas) p:es<lLas •••
(anuales o mensuales).

".. de ••• de 1927.
(Firma y rúbrica),

la .Gj':.(;ETA D.E ~IADRI.. D, 1!O~e.ti1..~ Oficial ISECCION ADMINISTRATIVA DE
de· Ir.. provmCI;;li Y' pen6<hoos. de fa. PRIMERA ENSEÑANZA DE LA.
Joc~¡¡;~;ld I~a Provinc!a y DiaTio .de J:lROVINnI3 n~ Sl'lIl!TII!U~IC'''
¡im'·,'a. así como los ae formamamon" - ---.- •.---- -:- --.~.~.~--••
de ! -:el'itura y e{)¡pias que sean nece." POl' la presenle, y dando ellmtpli-
,;;.aria.;, los de. conLribación y demás miento a la orden de la .Di·reeción ge-
l~tU~r~;I'; que tenga la finca "Y' :.H¡lIdlos neral d-e la Deu<la ~ Clases Pasivas,
que ~~ pue<lan establee·er en lo :mce- fecha 24 'del mes actual, SEl pone e,n
~iY'O, vDra.s de <mtretenimiento de 1-a c¡j.nocim}}~nrO <le 'los señores Maes-
mrsma, h!anque~ exteriores e interi,o- tros y Maestras jubilados, viudas y
:r-es dos veces al añ-o, rej:lH'fos de des- huérfa.nos del Magist.erio que han fi-
perfectos ocasionados iPor uso natu- gurado en nóminas· lrimestr::iles o
mI o causa de fuerza n1a-yor. abaste- mensuales formúladns .pOr el que fué
'dlIuien!o .G:e ~'"'1la pólable Y' n-o pota:- Habilitado de pasivo~ de esta provin-
hte que 'Precisen y servicio de. eva- cia, D. José Gómez y Gómez, desd'esu
cuación dc aguas sucias. . poses}ón hasta su eese i:n 27 de Enero

Octava. Eloontrato cm'pezará ':) re:" últ.i,¡no, por orden de la Suped'.>ridad,
r!Ír de,,,deel día que la finca se reciba a causa de hallarse alcanzado aquél,r....Ji. inventario, que fOl'tnalizará el que .se, ahre un plazo i'fll!proITogahl~
Cn€l'Ipo de Ingenieros, no pud:iendo de treinta día·s durante los cuales se
1..<lgeT re~la!J1~ion~s p.or~l tiempo. q;ue a(]mitiránreclamaciones en esta Sec-
medreenLre la adJudlC-atlÓn provlRlO- ción, a partir del en que ¿tparezca in-
pa! " la adjudicación G-efinitiva. serta en la GACETA DE MADRID, eontra

Noi,'enu_ El pago de la cantidad es- la g-eslit'm del aludido exhabilítado e11
hpu!('.;Ga se efeetllará por meses ven- el desempeño de &U cargo. -
~jd,o~, mediante Hbramiento expedido Las reclamaciones 11abráÍl de ha-
~ 110111bre del dnefi{) o representante cersepnr escrito y Dor medio <le ins-
~al y tributará con el1,30 'por 100 tancia diri;d-da al Jefe. de esta &le-
~ pagos al EsLado.. ¿ión.. en papel de i,20 pesetas, <l.l:om-

Dl'-Cima. Las proposiciones serán Dañando cuantos justificantes se
!'-(rll U!l'I"eglo al modelo que se iIls-erta crean precisos al c.fecto-,· rOllO prueba
~ :conlinuadÓn. .' de quejas si las hubiere. . . '

HuelV3. 7 de Diciembre de 1927.---' Lo qUe se public:1 en la GACET_'I.. DE
~ .Tefe de Propiedades, Demetrio Fe- MADRID y Boletín ,l{icial de la liro-
ll-eCh. vincia de Santa¡ndi", para general co

nocimiento.
Santander. 28 de NovH~mhre de

i927-E! Je.fe d€ la Sección, J. Call{).
P--J!)!)2

,SECelON ADMINISTRATiVA DE
·PaIMERA ENSEÑANZA DE LA

PROVINCIA DE GUIPUZ(:OA

Des~ino vacante que se publica:
.en la GA~A DE MADRID, en cUlllpli
miento y a los efectos de la Real 01"
:den (le 26 de Junio de 1925.

Zara.uz, Ayuntamiento .d-é, fcero;
,Escuela unitaria de niños' n.úmerof,
Pira: 'Maestro; 3.550 'hábitantes; va";'
-cante el· 22' d<:l .-NQvi€IrJtbre de '1927;
,.-n.r falle-cimiento. . .' .'. .

San 8eha.stián, 3 D'icicmbi'e .de- 1927~
~l;ir el "Director general <le,' Primera
mscñaliza;' el Jefe de la. Sección ad
:.IlIjIliesl r.at ¡va. Julio Acha..

P--":'l991
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anuales;· a cO:ll-ni" de 1927, están fe..
chadas en ~fa:nr~·sa a 7 (le Ag'oslc ~
~925., háIl<in5~ numer'adosdel i aq
6:000 y forman la serie B.
. Lo 9u~ se hace pú1J.lieo para t:E'TIcraj
C011001ID )ento.

BoliSa üficiaI 'de Góm€rc~o' de J:\;lt,
ce,lona a, 5 d-e Diciembre d,~t927.-a
Sccretnril1. I. l\'[:.u:i.,;.!.any R01:iés.-E
SfJH:l iro Pr~",id-ente, Agtrt:tfn NU";\f!'<!

X-iúG8

JUNTA SII\![HCAL DE LA BOLSA
OFICIAL DE COMERCIO DE BAR
CELONA y¡j~ SU OOLe:mO DE'
AGENTES DE CAf,;lBJ.O y BOLS~

AD'lTSIO:-': DI, v~'\I.onr:;s :\ L'\ l:OXTf\.~"j.'i:"

ClO~ OFICL\L

Esta Junta Sindi,~a.J. en sesión eeie..
b-rada arel'" aCiJ'r-d6; de conformidaif
con las dis-posicio-n~s \'ig'cnte.s admiti1
a conl.T3.tacioo púhlica f'. inclll'ir en l<l$
l'otiz.aeione5 oficiales de esta Bolsa
los !ítuJo-s al portadoi' que represel:! an
el derecho de preferf'll:.;ia cO\le{,.Hda
por la C(}mYJ<Jñía Telefónica Naci('DaJ
de Espniía,-'a fayor d€ Jos .fene~o!~~", de'
¡;US euaíroci-eilh;;; milaeciones prefe..
renLes en c.ir.cul;¡ciLÍn., adinilHas.:\ la
coUzaciún oficial de esl n. Bolsa de Co--'
mercio. ti fa sw;c!,jlJl~i(íl1 de JasnuevM
aeciones d~ la misma cl3se que po
nen tth<Jra en circulación e.n la prop:lr
ción d-e dDS acoiones fUIl i~uas por una:
nueva. P·ara que los tenedore.s de una:
sola acción anUgua pueda serIes en...
LI'C',g-ad{) el l.íLu10 cor-respondienie qUe
duo derecbo a suscribir media arción
s-e l'rn'¡¡en títulos que :mtoriz:lll a l~

susCripción de una o másacciune$
complet;¡,s y los que represen! nn $
r1erec:ho a suscribir media acción. si
bien los lülJ.edor-es de estos últim-o:; doc·....
berán reunir dos t n.ulos Por lo m~nos;
de esla especie, para ejereitar el de..;
Techo de suscripción preferente. Es~
der-eeho' de preferencia· podrá. ejr.l'ei~
larsa hast.a el día 21 de Diciern1}re di!
1927, inclusive yei precie ~ emi~i611
de las nueVa5 'acciones varía según 1*
forma de efectuar el Ptlt.""O. .

Lo que se hac-e púb-Iico para gennl'a.1
conooimienl0. '. .

Bo-lsa Oficial deComeJ'cio de Brn"
ccl-on-a a 6 de Diciem:br.e 00 1927.-~
Seer~lario, l. Maristany Rosés.-EJ·
Sín·¡¡ ,'{1 Presid~nt.e, Agnstín Nav¡1 !T,\

X-1Ofij"

onUGi\CIONES SEVILLA-.TERl!',z-CADTZo
SERIE GRIS'

Pago. del cup6n. nútnero . .{2, tIe la.!;
obliraciolles· de f:¡.terés fijo, 'l:encf..¡
mümto de 10" de EnerO di? 1928, 11
del cupón núnu:l"o 40, de l.as obliga...
clones de ,"nter¿s variable.
El cupón número 42 d~ las o-1l-Hg-a..'

cine.:; &e\'"ilIa-Jerez-Cádiz,seri~ gris.:
de. interés fijo. de venciraient<J d-e 1.0
de Enero de :1.928, l!"e .págará con de..!
dueeión ~ lo.aimpuestos-cortoespon~.
dientes,. a .partir 4'k e..<l3. .fflcl:te: .

En Madf'j~, ~e1·Banco Esn~l d.
Crédit.o y enlil. A.gench\ ..~ Créili~
Ly{)nnais. .. .'
'. En Bárc.:Jona, en el Banco Espnñ~

del R~o de la PJaLa,..

COM'PA~IA DE LOS FERROCARRI
LES ANDALUCES

· Es!.a Janla SilldieaJ, en se.~ióñ ce
k..])r:\{.la el .dja 1.. de los' corrientes,
¡;.Cor<ilí udmj tir :J. !:Ollt rataci.·ón lJública
e Induj)' en la.;; co.Li~a-o,:iones oficiales
tl.~. es!~' !bJ i~l l~s itOOO ob-ligacion6/;
L11-pü{.('e-m·w2. 8miticta.s' P01' h, Compa-.
nía Fue:rza y A.luínhl'adú. S. A.. ~
:':¡'1lH'e$U; CU)"3S obligaciones son al por-o
la<lof"de a '500 peset.as al 6 P.OI~ 100
mmal,' libre' de' impuésll)sprp,senL-es y
futuros, .amurliz,abIes en 39 plazo,

COM?Añ:EA ESPAÑOLA. DE MINAS
DE!.. mI=:

Por neuEI'd'J elel Consejo G'e Admi
nist.ración de esta Compaiiiil.,· a .Qa:rLir
del dia ·15 del corrienlemcs G'e Di
cie,mbre y contra cupón númerO 18, se
pagará a 'las acci.ones un dividendo a
cunta de 75 pe5elas por acción, li
b-r.e de impuestos, por los heneficios
del ejercicio en rUrSO.

El p·ngo se eJectuará en Madrid, en
la'Caja social. calle de Jo;:ge Juan, nú-I
mero a, "\" además en los Ball.cos de
Bilbao y. -Español de Crédi·W Ji sus'
Sucurs¡¡les; en Barcelona, en l¡¡s Ban- .
c-as Marsans y Arnús-Gal'í; en Cádiz,
én la Banea ~-\}'amburu Hermanos, 'Y
f;n !\lelilla, en la Agcneia de la Compa
iHa {Carretera del Hi¡piXiromo).

Madrid, 7 de DieiemlJ.re de j 927.
El Presidenle del Consejo' de Adrni-
llisll'aeit5n, Conde de Zubiri::t. .

X-~07/.
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cual les ser;v'il'a, 'adeÍnú.s; para just~~ I
fieax su d-ereeho deasis~ncia. 'Y para
Tln,.,.rt,",ñ~ ~"lol"l.~:".-'Iolh ,3........F~ll • .n:/.._ .el .... _~_ ... Á
.&:,..r\,,,u-e'I.J..I.., J.1J1 ............ Q.&.ILV '-1.'\,,;"" Ul.u ..... I.V.:l.l. u"," Ul\:lLL-.;;r-

!la., sus Utulas o resgua.rdos, d'espués
de e~lebrada la: Junla.

El .dérecho 6e asisléncia sólo puede
ejerser-se pe,sooolmcl1 t.e o por apou'e
ramiento especial ante Nolario y l~
bién por encargo expreso en documen~'

1.0 privado, g¡aranl.izada: ¡en caso die
GU<:la la firma d-el' comitente ;por ):ler- .'
sona de :reconocidQ crédito a ,iuieio 1
del OonseJo. 1
· Burg<ls. 'i de Dldembre de 1927.-
Por la Compañía ce A,guas de BuI'g.os,
el Direct.or g-erente', Pascual Eg-uia
garay.

PETROLERA NACIONAL, S. A.

Júnta genci'al C;l;lI'Qordillm'ía.

· P(lr acuerdo del Consejo de Admi-
,nistració!1 se convoca a JUlltag-eneral
ex'traordínaria qué se celebra'l'á en
Santander, calle del General E&parLe
ro, número 7, primero. el día 22 de
Dicie~ cor1'i ente, a las cuatro· 'S'
media de' la tarde, I:'on objelo ~e ce
temninar- el rumbo que' corwenga se
guir -a la Soci~dad (\ de proce~er tlSU
disolución. de acuerdo con lo eslable
dd'o en los artíeulos números :lO al
20 de los Eslalutos.

El Presidente, Antonio de Huidobro.
X-1075
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-micos de. Asturias; número a9.49~,. de 1
7.500 :pesetas, número 39.578, de ..,.OQO
pesetas7 " nú·merc 53.071, de 5.000 p=C....
set.as, y número ó7:4.21, .de 9.000 pe-

. seLasn<J.minales .en Deuda· p-erpetua. al
.4 por 100 interior; número '00.65·5 de
7.500 pesetas en -oMigaciones deJ Tran

. vía Centrald'é Asturias. número 56.653
de . iS.5oth pesetss oú accrones du~ la
'Soci-edad Popular Ovet~nse; y núme-

· ro 60.562, de 29.noO !pesetas, -en Deuda.
5. por HIO a.mortizable, emisión 1927,
sin imrpu-esto;va nombre de D. Ra
món RodI'íguez~Mc-nén.d'ezy dOña Con..;
c-epción M<Jrán All'arez. i-ndisLintame-n
fiEl, los número" 58.231 y 58.170, de
pesetas nomina:Ies 10.000 y 56.000, en
ObliSaci~llJes f..leI· 'rranvía Gentral df.
Asturias y ObUgMiones de la SOCoie
dadPO'p-ular Ovetcn;;e. respectivmnen
te. se anuncianl púb-lioo para que Hl
que se crea con dJ)I'{~cho a r-eclamar, lo
wrifique dentro -deJ plazo de un IDes,
.a oonl.a,rdes-de la publicaci6n de este
anun·cio, en la G-ACE'rA DE ALwIUD, El
Dehate, de l\!ndri-d. y El Car.bay6n., de
esfa looalidad; spgún ,ld<e;rmina el a1'
tíeul(l 41 del Reglamento d-el Ennco.
advirt.iéndDse que. tran.scurrido Qieho
;p.lazo sin necl.a.mn.ción· de t-ercero,. S"E
e~e<lirán los cOJ'l'esPQndiente dupli
.cados ~ dichos ,esguardas, anulando
los .primitívo-.;; y quedan.cq el Banm
ex-ento de toda rei5:ponsabilldud.
.. ·Oyiedo. 7 de DiciemJwe de 19!7.
EI~'¿eI'efario, Luis A. d~ D,tradR.

X-'t{l6·l

CASA 8LEUi"ERIO, C. A

Por acuerdo del Con5ejo .d'e Arlmi
nistración de la Casa: Eleuterio C. A..
y con arreglo a l(ls Estatutos por que
la misma se J1je. se convoca pam el

·día 2..L del actual a JUi"J.ta general or
dinaria, en su domicilio. Luna, 11,

. ¡para los efectos Que sé"tr.J;~ el nrlfcu
.. lo 27 de dichos Estatutos.

. Madrid, 9 de Diciembre de 1927.
Por el Consejo dI} Adminis-traic(Íl1, el
Presidente, El.euterio Martínez.

. X-4078

COM~A~IAOE~GUAS DE BURGOS

En confomi<lad. no io dispuesto en
los· artículos 4-8,5-0 Y' 57, Y demás ron-

· cordantes de los Estatutof> (}e cstn SQ~

ciedad 8n6nims. modificados en 27 G'c
Octubre de 1912, se convoca a ]05 se
iíores accionistas de la misma a Junt..'l,
general or(}inal'ia que habrá de cele
b"rar"se el día 26 de Febrero de 19.28,
a la.s cu:d:ro da .1<1 tnrQr>. en ~l'domi-

"ciliosocial" e8la.bleÓGo C:ll J:1u1'3" l1s y JtJru~'n SINOS-CAL 'DE' LA BOLSA
su pl~7~ deAlon~o l\íal'tmez_¡ OF1C¡j:.L DE COMERCKJ DE BAR-

En G1cha Junta, d.eS¡;Hlés de d3,rSlll' OELONA' YDE· SU COLEGIO DE
lectura;' deln llemoI'la;' s_e. tratará de , AGENTES DE CAmBiO y BOLSA
las C\len[ns deJa C01Upuma y pl'Opo- 1 . I

sicioncs relativas a: amortizacionM va! ADMISIOX m: \''-\'[.0n.;;:5 :\ L .... CO!'<lTIATA- I
divj'deudoadh:o ,. SI"· {lrOC~'e.rá n" la ¡' Clúx OFICIAL
1 'ó ' t '. .. Ie eect n oe re!)' ConSCJel:os nrOpI2ta- ,

.' )'Íos y nraJro suplentes"' siendo neee- l·
,,~n'io ]J[ll':f ¡·ut-Cl'\.-r'nil' en t:'J-¡' ln:'.;\I1- I
I~sdcl GÜl. 2:S'dcl oorricnte mes de 1
rHcie1l1].m~, se. deJ)o~iLeu por los nc- ,
"~io~¡!':!~;;que ltltll.f-ereTI de c<mC.lll'rir ,1

~,IS tlt.nln,:r de ~lI:--Cl(\IlC~' n J~::rll'WJ.os

rc:pr-e~erilftt:iyo~~ d~' eH;:'<..:;i'.lo';··! llvie- !'
"¡':1U: aepüsHados· en- ;\Jg-ÚB ':cstfL1)I;~ci- 'j"

~- ·nriell~(l. ihflo fo·cn.¡ll!<.'~xp:'(\sa(';(' 1m la i

tarjctatitlü 1mbrñ u.~ ('l¡ll·~g:'i!':-;ele.~. fa·;
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Antondo, Tello y Núfíez o $liS hei"ede..
:ros :y eamsahaJlientes, pa:ra que en
t,¿rm~1~ d:f3'.Ii.U6"\:"E; días' inIp¡-ürr:ügituie5,:
eO'll,tados desde el siguiente al de la.
Im,:;roión <le la pre5ente en la GACETA'
DE MADRID Y Bolelín Oficial d~ esta
provincia, wmparezean-endiehos -au..,·
tos, personáD<lose en forma, bajo aper~

cibimienio de que en. c,}tm raso les pa'-<.
r.ará el perjuici1) a que hubiere lugar.
y 00 les hac.e, saber al propio tiernpo
que la copia simple ele lad~manday

documenlos con ella pra:sentados s~
;h.a.llana su disposición en la Secreta- .,
:ría de .este Juzgado,sitoeaJle. Santa
María -de Gracia, 2, planta baja. .

Car.tnona. 5 de Diciembre de 1927.
El Secretarlo,.Ab'eJar(/.() lID-rnández.

X-1.08i

JUZGADO DE P3HilERA INSTAN..
CIA DEL DISTRiTO D5. SU-ENA..

VISTA; DE mADR~D

El Sr. Jue2: .<}e primeTIl. ing.[.n.ncia
{lel distrito de Buenavista, de esta
GoIt~ por P.Í'o.Vi<leiil.eJ,·a. die,tada, con
f~!la 1~'qe ~pt!em.br.é_ ~.t!mo. hlJ(

,.UJ~DO OS PRjffi~RA HIIS"i"tU'4..
1 CIA DE HIJAR .

El Sr D. Luis Bennúdez Acero, Ju.ez
de prin1era. insi anci:a .de ~sw partido.
en los autos de juicio declarativo de
mn.yor cuanú-a. que se siguen por de-
man<Ja del Proc·<trador D. Antonio Al
nalate, en nomhre de los con.rugc5 -don
Cipriano Ga1Tal~<1 P¡n~ y doña Josefa
Baguer Carnicep, eoutpa dalia. FIor~nl::-'

na González Rodríguez, mayor de e<hi!i,
viuda de D. Miguel JJaguer CamICe.I",.

'sobre nulidad de tcsuunenlo oló;{l-afot
y por la incomp',u'OOoeneia de dic!l;t de.;.
mand.ada durante p.l tél"minQ. con('(ll-¡¡d~

para personarse en 103 ~ut{)S, ha did.a
do la. siguiente:
.. "Frovid'~ncia: JUe2, Sr. Bcrmúdez.
-Hiar.7 de Dicieml}re de 1927. ',' "

PoOl' dada cu€um y no babiendo .eom
parecildo la demandada dent.ro del pla
zo que se la fij¡) y continuando en 1:%'.,

. n>OJ'ado :paradero, a tenor -de lo dis.pue¡;.
to en el arLícuIo 528 de la ley d3 En
jUill)ianüenLo civil, hága...'"-ela"Un segun
do llamamiento por medio de ~di.cto&
en igual forma (fUe la anleria!". conce
d.iéndole el término lJe dn~o cías para
que compare7-&\. en estos autos perso
nándose en f,rma; bajo \05 apercibi
mientos die I~y.

Lo acordó IJ' fU'nla S. S_, de que doy
fe.-Bermúdez..-Ahle mi, Joaquín 1.0

·réns."
y paff'a inser-lar en el BoLetín Oficial

d.e esta provincIa y en la GAcE~rA DS
:J\.fADRID y fijar en los sitios acor(lado~

a fin de q¡.w, por su !gnorado paradero.
sirva de llQtiü>C<"l-Ci(5n en forrea a dicha.
demandada de la preinserla providen
cia y de emplazamiento a los fines 1
por e.l término en ella prevenidús; ba
jo apereibilmiento de que. si no com
parece, se la tendrá tlOr caducado "3
perd,ido el trámite de con~estaci!5n a·
die-ha demanda, expido Ja presente en
Híj.ara 7 de Diciembre de 1927.-]1
Secretario ace.idental, JoaqlÚnLoréns..
V." B.", el Juez de lwimera instancia,
Luis BerrnÚdez.

(iaceta (fe Maorid.-Núm. 344

JUZGADO DE PRllItlERA INS.TAN
C!A DE CMMONA

El .Tu-ez de prlmera insta.ncia de :es
ta chldad y su part.id-o, D. José Fer
nández y Fernández de Villuvicencio,
en provide.ncia de 3 del a.ctual dictada.
en autos de juicio ordinario de mar
yor euantia promovidos por el Proou-:
rador D. :Manuel Belloso Rodríguez. en
noinbcr:e y repr,e:;entaci6n del excelen
tísimo '. Sr. D. Leopoldo l'~fay;os y Na
rieu. y' éste cOlmo albacea. I&l l'epre
&entac.ión de la testamentaría del ex
celentísimo Sr. D. José Sauvedra >.
Salamanca, Marqués de Viana., CDnde
de DI'bina, contra D. Fernnn.do Pérez
del P"ulgar,' D. Francisco Tello Esco
bar, D. José Tello y Badillo y D. An
tonio Tello y Núü-e,z o contra sus he
rederos' ycausa.habieut~s, cuyo domi
cilio se Ignora" sobre que se .,declaren
prescripl.os los derechos; -que en 1873
se ejercitaron para lograr Iu rei.vindi
cación de los hienes quc posey-ó-el ex
celentísimo Sr. D. :Fra.lld:3co Espinosa
de Córdoba, Conde de,l Aguilo,. y que,
por consecuencia deeilo, se ponga al
margen de la inscripción de dominio
de los cortijos 001 IUnojal y Cabeza
del Sordo, nota 00 cancelación de g·ra
vamen que eslaJJleco la condición sép
tima por la que el adjudicatario don
Juan. :Bauti.sta Cabrera Berml1Y Pérez
de Salamanca y A-,ouayo, Na:rqués de
Villaseca,. no· había (le ~naJena1' los
bienes que recibía por fallecimiento
del Sr. Conde d-el Ag~ila. ha.sta tanto
<p.redaran terminados completamonle
los pleitos pendientes sobre mejor de
recho al dislruLe de las vin,mlac!o-

. Des que este último disfrul.abu. ha
acordado se eroplaee a D. Fernando
Pém del Pulgar. D. Francisco Tello
~p.l;J;lr, D: J9A~ Thllº. ;B.a1íl1Q y. ~ºP.,

fijándose ~ día 28 de. Eilero prox:uno
ybora de las diez dl8 su mafu:l.na !;lfi la
SaJa audren-eia de este Juz¡;ra<!'O 'pa..~
la eeleb-raciónde la junta. wb~ exa-
men y rooonocimiento da ~di.tos, todo
con arreglo a kl prevenido ~ Jos ar
Lí~uIos 1.378 d-e la ley !le EnjltiCla
miento cívil y 1.101 del Cód:iíg!) anti
guo; hágase saber a los Sind:icl)s qu~

tan pronto les sea notiit~da. esta pro
videncia cuiden de ciroular a. tQdos los
Mreoo.ores el cont.enidl) de la ml,,,ma,
de la que además se dará noticia por
edjetos en los sili'Ús púbiicos de cos
Lumbre. in:;;ertándosa a¡¡inlismJ en el
B.o[etin Oficial de la proYincia. y (iA
cwrA m: rvIAD'RlD, t~niendo en ooenta la
existenci,a de acroodores de la quiebra
fuera de eúa pl"{lViu~ia, debiendo ha- 
eer5e consLar la circulaciúll de este

. provefrlo a los acreoovres en losaulos
por oficio de los Síndicos al Gomlsari'o,
en justificación al cu:mplimreo[fr de la
obligadón que les iJrtPlme ~l precitado
artículo 1.1_01 del Códigl)' de COflle.J"cio.
cuyo ofido remitirá el Comisario a es
le JUZA"ado, todo lo qU~ se hará cons
tar por diligencia. del roil'ondante.
Lo marIdó y, firma S. S.; Dcoy fe,. "I'ár-.
mara.-Ante .mi. Luis Ma~"'tre.'"

y para.qu,e llegue a noticia de tooos
lfrS interesados, expido el present.e en
CalahO.ITa a 5 de Diciembre de 1927.
El S~cretario. Luis MaC$t¡·~.-El'Juet,
Leocadi'o Tú.mara.

:X-4065
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Anexo único. ~ Página :190 _<):ti Diciembr~"15)27
------------------l-----------------------'----------

En, Bj,lhao. en el Banco de Bilbao. , I
En Santarder, en el BllllOO' de Sane..

.. _-,¡¡............ -' .
'-'C!\o.1 ..'~·.L7 :r

En M¡),I aga, en la Ctlja Centra.! d~ la
Oompnñía.

, 1.° A razón de p~setas ~, ti sea a
f.es'C.t.as 4,57, líquido por cupón, para
uss ob-ligaciones nacionalizadas en Es-
paña. ,

.' 2.° A razón oe frall~O'S' 5, C' sea a
fHtliC<')S 4,015,. líquido ,por cupón, al
~amhio del día 2 de Enero (le 1928,
p.ara las ohJig-aciones no m.ciona.Iiza
d·1'/.," en R~naña.
El el~'1J6rÍ núme;:oo 4{) d13 las obli~ci{)
~s de' la mi51na serie, a interéS va
;rhJ.ble que, de conformidad con el Con
yenio (articulo tercero) Ilepresent.a el'
.%.ldo a pagar eü i927. y cu}"o importe
~tá fljadD según la Hquidaci,:m defi
,nltiYa fk~ ejercicio '1 92G, se pagará
'igualmente con de..iucción de los im
pue,stos co~pondiente.s, a. parl.ir de
1." de Enero de 192.s, en l:as mismas
.Caja.'l que los cupones de .l~s ohli~
ciones de interés fijo, atrib:\ m.enclO..,
~d-as.
, 1.0 A rnz6n de Desalas 5,0 sen: s
'f!'e.':I€-t?,s 4,61. líquidO por <lupón. jm:ra
1M obligadones nacJDnaliza.das en Es.
parta.

2.· A TIlzón de frllnc{jg 5. '1) sea a
fr~ncos 42~ Jímlldo por cupón, al
cambio dd día 2 de R'lcro de 1928, pa
ra las (l.hli~ci"Únes no naeicmalizadas
~n. Ei',uaña. e_

Madrid. 9 'de Didemb-!'e de '1927.
El Stlcret."ll'io genefai. Ailfredo de Ai-
huqoorque. .

X-íOO6

.JU:<:(.!·~OO nE P?.Jft1EP.A ~N8T4N

.eIA DE CJU..DAS CE REYES

D. Cándido Ccnde P;mnp¡'u:o, Juez dl:'l
partid'Q de CaId:'ls de ~~yes. '.

H.a:;o públieo que pOí' au!-o d"1 1,1 Qt'J
adual ;;:e doc-Iar6 laau.;lentH~, en 19r1O
tado pal'adero, de Lueim~() Fonte!a Pé
rez, veei'no que fué de Crmpo Lamo!ro.
!loIieitada po-r su mujer Dolore;; C''<8.J''tia
Font,enlu. .

y para inse.r!.ar en ja. GACETA. DE l\L.\
nRDI expido el presente en Caldas de
Rej"lls a 17 (le Noviembre de 1.927.-Bl
B~1.'etario, M~nuel Pastrana.-EI Juez,
Mndidu Conde Pumpido.

mz~o D2: PRlffia;11i INSTAN-
OH':I DE Gl'LAHORRA 1

D. Leocadio Támara y Gal'cfa, J"U€Z
de pl'imer;:), instancia de esta áudad y
su pl:.lrti(lo..

H:;ce saber: Que en la. piem cre exa
men, graduación y pago d-ecr·M'itos ·de
',~ q-iJ:i6·E'(!. (lel <mmerciante de esta p1a
>:a n ..TeSú.3 Sáenz y Sá.enz, solicitada
A- ffil nümbrc :,'Jr el Procurador D. Fe-
\. • - d·~·-...:I ' .Jpe Sánehl~z, ~e na le-~Q fl). 51-
~1t!I;¡.e: -

CL ~':~ovid~r~~ JU<l3, 81', T;t.'l'lara..
r.:t:;,.iT".Jr-ra, 5 de Diciembre <ie -t!:}27.

A-reptado el 'Cargo y prestado dopor
,uno juramento por 1m; Síndi'eDs nOro
Drtl.d'ils,.se s~íial8. ~l térmitlfl d~ treinta
días háhiip:3 desde el sl~~iellte a este
'P".-ov~fdo, dentro _del cual h.1.n de pre
'~nt:u" los .acreedores a 10!;\ Sindieos lOF

. Ytu.}zs jus.tifica4;üvoo_. de '~~~~ºSt..



Casa Barna, establecido en la caEo ca
Hortaleza... número 94. rledica~o j!. la
venta de ñeloj c;<;, sobre que se le de:
eJare en esta-do de ~usnensióD. de Da
gos, a cuya. solicitud se h·2, ac.¡:cdfd:l
por auto de 3 del a'Ctual, consiC.e-
I'ándose tal sus,pensión de insolv.f'..nda
provisiona:I, lo que se 'hace púb-lieo por
inedia del pre5ente edícto, que w i1'1
se:rlará en los Ile:r:i6<!i'Cos (j.fiei;:~~s, y
JU¡imis.mo se ha~e saber que pua el
día 16 <le Enero próximo, a la:; onU!
de BU mañana,. se ha señalado la J¡m
tfl. de acreedores en el lecal de dicho
Juzgaflo. sito en fa calle del General
Castaños, nÚ!l'~"3To i.

Madrid, 5 de IXci-enilire De W27.
v.o B.o: el Juez <le primCl"a: instsnci&
iDt~rino. Ju~ián MUllOZ.-Ei Sccreta
r~o• .José María de Antonio.
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JU2G1U,O DE PRH'JU.::m fl\l.;;>"'"TA!1
e5A DEL D;WRiTOO::: PJai...!\(HO,

PE: A1ADR2D

En virtud oe pl'ovidencla del seno!':
Juez munkipn! ~ interino de prirú,era
instanci.a del <l'isiríto de Palacío, &e
de es1a Corte, dicLada e...'L 2 de los co
rrientes, en' :;:mtos de proced:imiento
sumario pI'omovidos por D. Eze..1uiel
y D. Juan SeJgas· y Marín, conlra l~

Sociedad' anónima p.alacIo del Hielo "!
del Automóyil de Madi:ri~ !lara .~~
cobro de un erédi-to {le 700.(D11 PC&6<>
1,as. intereses conven:idos ..de ( por 1fJG.
10$ de demora l.ambiénal S ~l)r iOQ.
.gasw5 y {)(}s:t.J.<>:,. se saca a l:r ~ta en
púoHca subasta. por términa' .n veinte
días, el edificw hi;poOOcado¡ ~ sea la
fInca Palucio d-elHielt:ly ~!.utom6

vü <Ea Madrid, sita en esta ft':ZIrte, c!ln
faChada a Iá$ c:alles del Duq(~ de Me
dináceli y de san ~tirl, qL>:;n ha sIdo
valorada para la· oole.bI1l.c~.oe la
suhas-ta en la e.scritura 00;;6' ~ pro
cedimiento, en LiOO-ll'OO f'r~~

La.!OuD3$ta. se c-elehrará f~ el ex.
presado .ru2~a:do, el día 16 de Enero:
próximo. a las once de la mema, y
se adv;.erte a los lieitadores que para:
tOTmll" part.een la' subasta deberán
consignar previamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento pú
blico design'ado al eiecto, el i O po~

100 de la valoraeión refe:rida; que ll()

se admitirán posturas tnferiores al!
U¡~ de la misma; que el MTeedor po
drá c-oncuITir {:omo !postor sin neee
sidad de. cl>t'!Signnr dicho iOpor 100;
que 10$ autos y la certiJkaciól1 del
Registro de la Propiedad es.taran. da
manifiesto en la Secretaria del 8.0-
tuario, entendiéndose que todo lic!
tad'or a«JIPta 00000 bastan.te la. titula.~
ei.6n; que las cargass o gravámen~'

anteriores y preferentes al crédilQ del
actor continuarán stIDsisre.nf.es. en...
tendiéndose'· también qu.e. el rematañ
te los acepta. y qu;eda .subrogado en .la: .'
:responsabilidad de los JUismos, sin:
dostinarsea su. extinción el precio del
remale; que J:a sul>asta pOOrá bace~--e:
a ea.lidad de ceder, y que la oon~Jg- .'
nación del rematante (jllOO"aI"á. en po-,
der del ootuari-o-, roma· parle del pro-
pio del rem~, devolviéndose a ios
.d'emfts Eüitadores s.us..respooLiv:as {',on
~gnaciones.

Madrid, li. ~ ;oic~e~l~ ® 19,2.1-
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o en el EsLabJie¡cinJ,iento destinado a1
efecto. sin cuyo requisilo no serán
admitid'{)s; advirtiéndoles que los titu
los de propi....rjad de !a finca,. sUlplidOS
por la cerlift~..:lCi6n a que alude la
regla euarta del 3rtículo 131 de la
v;igente ley llipoteca.:>i:a, .estarán de

.manifiesto .en la Se'~l·et:l.ría del que
autoriza, donde pGd'rán examinarl(}s
los qu:e desoon (ornar parle en el r.e
mate, debiendo conformarse con ellos,
entendiéndos.e que los a.cepta. sin d-e
recho ;a exigir nin,,'''unos otros, y que
las cargas ant.eIiares y preferentes,
al crédito del actOT. eontinuaránsuh-

. sj stenfR...s, ent..endi-éndose que el:rema
tan.f,e 'las acepta y queda subrogado.
en la respo;ilSubilidad de las mismas,
sin desl:.in2ise a su extinción el .Jlre
CIO del .remate.

Dado en Mndrid a 3 de DWIembre
de 1927.-EI S8eretario, Antonio Sáll
chez.-El Juez de prime¡-a instancia
lHegi1:>Ie) _

En virtud de providencia dictaDa en
el día -de hoy .por el SI". MagisÜ't~do -de
la Audiencia territorial de esta Cor
te, y en comisi6nJucz de primero ins-

ltaneia i:1CI distrito de Chamb.eri. de. 13,
m.isma,. en lDS autus segTlidos por el
PI"(}()ür&ÓOT D, Antonio Pintado, en
nom1lr-e de doña Carmen 'Túnez.y Ra:
m6n, sobre declaración .ce herederos
abintestato de. D. Edua.ruo Serna y
Benito, e-nlos que tambiéa es .parte
el Sr. Fiscal municipal se ha a.corda
do iljar, en -e.Y sitio público de costum
bre de este. Juzgarlo, yen el del pue-

F J N G A bIo de la. naturaleza dcl.causa.nt.e, o
Una c.asa compuesta jje ¡p!ant.a b-ilja, sea en el de Sepú!"eda. los oportunos

;prin-c1Ipal, sagundo, tercero y sota- edictos y pob!icarlos en los Boletines
bar::co, sita gn esta Corte, a la i.z-· Ofidales de esía provluda y de la 00

·(fUierda de la Mrretera' r.e Franeia, Se.govia, a qU~ perl.enM8 el pueblo de
barrio de los Cuairo Caminos. en la la nalu~kza del finado, y en laGA
ampl!aci6n de la ·Zona de Ensanche, CElTA DE MADnln, imunchmdo lamuer--'
ion fachada a la. caile de A!mfIIlSa, nú- te sin te.star de dicho c1!usanle y los
~.nero .35 moderno,. firumer':::' sc-.cei6n nomlJres y~ de parente&O de los
~1 RElglistro die la Propiedad d.e 0001:- que reclaman' la.· herencia, que son:
~enLe; linda: por.,su fre·nte,· al' Norte, su viuda, la' indicada doña Carmen
~n la cálle' de Almansa,en 'línea efe Túrrcz y Ramón y los cuaLro b~rma
seis. m-etl'Os OOoontímetros; por la no~·del .repeLido c~u.sa.nLe, l~amad~s
~rooha. .al Oeste, en longitud de 13 ~ona F~ltpa, D. BomfaclO,. don~ CeCl
metr:os y 10 centímetros, con casa, [lI m 'Ydona ~etra Serna Be.r:1.tO. l';man
buyo dueño se ignora; por el f{)DdQ. ~o por úlLl}!loa l~s que :.e ere..o con
~l Sill', en línea de seis metr05 97 - Igual o m~Jor :der"cho pa.ra que eom..
centímetros, con t:e.rreno de D. Juan . parezcan .W1te este Juzgado a recla-
IlOpez, y pOT' la' iz.quienta., .entrnndo, ~arlo.?, sIto. en la calle del General
al Este, en longitud de 13 nietr03 10 ~S'tano.s, u,:mero 1, de·nlro del té.r...
¡,entímetros, con casa y solar de don mmo de tI'e.int.."l ~fa.s. _ . .
Dionisia V1icente. Comprende una su- Dado en M:a<':lrld a." de Dl~lembre
'p'erfici~ de 91 meLr~ y tres deeimc-: de 1927.-:;-El

o
Se.;c~etarIO, An~OlllO ~án=

tros cua<l'rados. eqmvalentes a L172 "hez; ~. ~., el J}.lez de pMmera !I1S
pioe5'y 50 décimos cuadrodos. • tanCla (Jleg;¡'ble).
: Para cuya subasta, que tendrá lugar
~n -la Sala Au{}ien.cia de este Juzgado.
~to en la. calle del General Castniios, JUZGADO -DE PRIMERA H\iSTAN
-~ú.mero 1, se .ha señ·alado eldfa 10 ~IADEL DISTRa,.O DEL HOSPI
(l~ Enero próximo. a las doce de su
'iDañana;servuá de tipo a laexpl'esad.a ClO, DE WlADR1D
~ntidad de 60.000 pesetas en que ha En el Juzga¡1{)' d'e prJmera instancia.
'~dú tasada; no se admitiPán postura$ .del di.strito d!e,1 . Hospicio, de esta

~
.. ' eriores al indicado tipo, y para to-- Corte, Secret:aría de D. Jos~ Mar[a de

parte en el remate deberán los Antonil:~. se ~iguen autos promovido~
. citadores consignar el 10 por 100 por D~' Manual María Alva:rez. que
, .• dicho t~pc en la mesa del Ju.udo. ejerce eA comel"Qi~ ~o~ ~l Utulo d~
'"--,-,,," - ~.,_., o.. • _

En ViI(.ud de ¡providencia di.cLada
.en esta fecha. por el señol'- 'Magistrado
de esta Audlencia ven Comisión Jooz JUzc,1UX) DEPRW¡IERa IftSTAl'.ll
de primera in:sta.ñ.~ia del distrito ..:le !.CiA nEL mS'i'p.i70 DE: Of!{;:,¿f.lHE'>E-
·Phmniberí. de esta Corte, en los autos I Ril, DE MADRiD -
~pe procedimiento sumar~o. SCg'I.,Iid'os·
..bnte el ex¡pre-sado Juzgadú )T Sccreta
.t.fa <le D. Antonio Sáne.hcz, a instan
~ia ~e D. Ci1priano l\Ióstoles RoqlH:iro,
.ir~1"esenl.éldo por el Procurador, don'
!Adolfo· Bañ~gil. contra D. Ernesto Ra- 1
ítno.s Fernández. ffibl'e recLamación de f
:un pré:,:'i.mrW)ÚpotBcario•. importante
8.000 pesetas, ~e ha acordado sacar a t
~·a '~nta en púhliea subasta. por pri
}n:cl'a ,~ez y [Hlr el tipo de 65.000 pe
;s,etas en que ha sido Lasnda de co
~iÚD a<:uero.:J por las pal'l-es, la si
·gurente

~U2GADO ü;:::' PRiMESa UcSTAN-'
~IA Da ~~STRI"i"O·-DS: CHAWlEE-

. SiS, DE MADRID '

!iaceta 'ae 11a'driCt.-NÚni. 344

~dmitidO .la {Íemanda inddental que I
f50bre nulIdad deeontraLo de préstamo
ha. interpuesto D. J'u:m Antonio de
Landaluee y Asensio contr::!. D. Euse
Ibie Sánc.hez Martínez y D. ¡kranucl
[FuenteS. mandando conferir .de ella
traslado, con emplazamiento a los re
feridos demandados, para que, en tér
mino de nlleve días comparezcan en
~os autos personándose en fúrma.

y medi:;:mte B. ser J'escoDocido el do
:midlio o par3doero del demandado don
'\Manuel· Fuentes, se ha acordado ha
~erle eJ' emplazamiento PQ!' medio de.
[edietos que se insertarán en los. peri6-
,~ieos oficiales, y a tal efecl:.o ~e expi
!le la presente en Madrid a :18 de Oc
:tubl'6 de 1,927.-El Secretarlo, por ha~
bililacíón. Carlas de Andrés. .
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r '- l'Juaceta ue. , Maarid.-Núm. ~~

"Aut'o.-Torrelav€ga, 26 a-e-N6...
viembre de' 1927:
, ResuJtande que solicita{to, 'ent~
otros n:'l:,.tir.ulares, !adeo!ara:ci6:n 'a~
aus·en.cía, 'en ign.OFado paradero, por,
más ~e do's años, dé :O' llfanuel Pa-
lacio VQlarde, su' publicación en los'

. 'periód¡cos "oficiales, para los efee-
tos ·que pre'Viene 'el llrtfculo 186 del
Código civil, se wMticó a' estos
efectos la oportuna y procedente:
infoI'ma·ción teSolHieaI:

<Considerando justificaaa. la au
sencja por rr1á's de dos años', 'en ig
n'orado ps'l'adero, de D. }!,faunel p.::(-'
lacio Velaide, precede hacell." la: de
cla:ra.ei6n de ausencia: s.oUcitada',
oonforme a lo 'dispuesto en el ar
tículo i 84 del Código civil, 'sin: 'qUé

. tal declaraci~n surta· efecto algu
no nasta que',transcurraJ.i se!s me:~
ses después de su pubh.cac.¡,ón en
los· peri6cli.cos oficiaiMs, 's·e.gjún. l.a
'establecido en 'el arlf,culo 186 de ~l-'

cho Cuerpo legal: , ... ' '_,
Vistos los articul<ls CItados, .los,

o~más pertinentes al caso y de ge
n·era.l 'aplicaci6n: . .

Su s-eñ:oría, po~ ·ante m~ el, ~~.
creLario, 'dijo: Se' declara la ,I'.lusen
cía, en ignorado paradero, pOi' má~
'd~ dos añQs, 'de D. Man?el ,~alM~o
Velarde, y cuya dec.laraClÓn. no su~:
tirá efeetoalguno' ~ast:a se15 mese.s,
despuéS de f'U publicaCIón en .l\~ G~-:
CETA DE MADRID Y Boletin Ofl·ctal ,d~.

'la pr:ovincía, IndépetIdienfemenle ~~
los edictos, én que la 'doolarnc~ó1l; d.~
nusen-eia referida 'se l~ag~ públ1~"
pu'blfquen,se ot.roS, en numero_ .í:le,
>dos, v cOn el intervalo y ~érmlú() ,!l,e.
dos rriesc's, p'ol' los que Se ,llama:r a;
al ausente ... a 105 'que se. creClll: ~on
d"erecho a. fa ailministracIón de ..s~~
bien-es, 'si aquel ho se presentaDe,.
en ]o's que S'e c~rcsnrá, el . n?mb:6

"del que ha s'oJi.citado l,a.. aqmlTIlstra
eión ,de los bienes de dlOho Ruse!1,~e
y gra'do de par'entes-eci con él; pre-:-.
viniendo a los ql1o~ se cre~1U ~on
mejor oereCil,o que deber~n Jushfi,
oarlo c'on 10-5 eo.rr,~spondlCnt.es ~o
cumentos. compareClc!190 nnte ~~
te Juzgado, Y cuyo~ .eéL1dos s~ In:
sert:ar<in 'en los perlOdlCos eficwles,
referidos, publioándose ~n ("1 ,labM~
de cai·c.tos de este .Tuz¡;ado y. en .1,0s
de los J"uzga,dos de primera msta1!
cía oe Sa.ntanc1er y Juzgado mU~I::
cipal oe Palanca. para lo o?al. se
librarán losexh'ortos. cOmUl1lCaelO.-:
ncS v cartas-órdenes que procedan,
haciéndose de unos y 'otros la ~por-,
tuna entr-eg'a "a la parte. qne. l~st,e,
este expediente pa.ra que g-esLlOne
su cumplimiento.. . ,.. .

El Sr. D. Emilió. de ~a011o-Qu,e
yedo y Garcin: d.e los ,:t:tlOS, !uez. de
prim'era inslancH\. de e,sta ('.l~ld~d Y
su partiño, así ~d a~ordó, m~~ldó:lY
ti ., de· que doy fe.-Emlho 1 e
lrm~, •. • T l'F,

Macl1o-Qnevedo.-Ante mI, •• 11 J.ITI

Argüe5o.~ . . .. . .. .. ... '_ .
.. Concuerda a la l~tra c~.r: s~orl .'

p:lnal. '<{ parasupubli,?ac.lOn en IR:,
, G.":cin':A· 'DV.'.\fAI)RJ!D•. se "'e:vnle·el. ~~~..
~f)lite,'vi$.adiJ,por~l·seno: Jnez, en·
TorrclaNc~a a· 28 de NovJ:(:>t:M:re de
.. 927 '-:'.. ""1·· Secretario, .luhán '1\r-
':.' ,.." . X~·-\082gueso. •

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN.•
elA DE TORRELAVEGA

Don Julián Argiieso y T(~rán, Se
cretario del Juzgado de,prime.I'a im;..,
tancia de estR c!udad de Torrela-
ve~a y su partido- . . .

. Doy' fe.: Que en el. exped~elltes,,:,~ .
guido en este Ju:>;gado a mstan'CIa
del. Procurador. D, José Pereda y
Albi~u. en riDmbre y rcpreséntacióri
de D.' Jósé Gutiérrez Palacio Ba
rred,a.. 'sobre declaración de aU!ói~n
'cia de D. Manuel PnlaeioVelprde,
se ha did.ado el siguiente

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE TORRELAVEGA

Don Emilio oe i\iac'ho-Quevedo y
Garcfa de los Ríos, ~Juez de primera
instancia de esta ciudad de Torre
lavega y su parti€lo,

Por el presente se anuncia ,la au
sencia, en ignorado paradero, de don
l\'Ianuel Palac,io VeJarde, nalu.ral de
Palanca, hijo legítimo de D_ Dám~

s'o v 'doña Antonia. y se llama a dl
Ciho ausente y a los qne se crean
con dereClllo a la a.dministraciÓn de
sus bienes, si aquél no ¡:;e pre~en

tare' haeien.do presente que ha 150
licH~do tal adminis,tración D. José
Gutiérrez Palacio Barreda, roa.yo!." de
('dad. soltero, jornalero y Vec-iIi?, de
Barredl3: ~n este partido, que as: 80
brino c~rnal de D. Manuel, "o' 'sea
pariente dentro. del terc~r grado;'
previniendo a los ,que se c.re~n <;on
mejor derec.ho que 'deberán JustIfi
carlo con los correspondientes d?-:
cumentos, compa.reci~ndo en esit~.

Juzgado dentro de los s~s'en~ días
si"'uientes al de la publIcaCIón del
"D~esente en .la GACETA DE ~kD~lD Y
Boletín OfüS-.'1l de est.a provlUcl3.

Dado en Torrelf1;vegaa 28 de No"
viembre de i927.-El Juez, Emilio
de J'lfach"o-Quevedo.-P. S. M., el
Sec:l'etario. JnJián Árgüeso.

, X--4083

IColvián': - P. S. M., 'el Secretario,
José María P~ternina.: X-4076

.!UZGADO DE PRIMERA" INSTAN-
~!A DE' sÁIiIi VICÉNTE DEi LA

BARQUERA t.

)Jan ;Juan Garera. Gai-ito, Juez 'dé
primera instaIi·cia (le San: Vi~e:nt~
de la BarqueTa.

Por el presente . se anuncia. la
muerle. sin testar, de-D, Franelsoo
de la Vara M-oBeda, de cuarenta y
'ocho añl!lS, soltero, natura! :de Co
mUlas, hijQ de José y A8unc1ón, que

'falleció en M'anila (islas F.ilipirta·s)
'el día 1-5 de AlJ.rUae 192'6; nubien
do re·clamado su herencia sus her
manos de doble vinculo iD. Plácido,
D. José, dofí.a 1\fanuela, doña Jose
fa, 'doña; FeTnanda, doña Petronila,
doña Dolores y doña Rita de la Va-

ra Mo1lieda; y se llama a lo~ que s;e
crean con igu31 o mej-or 'derec.ho
p'ara qUe "comparezcan. ante 'este
Juzgado a reclamarlo, denll'o áe
treinta días.

San Vicente ;¡je la Barquera,~t
de Noviembre d~ 1927,-El Juez,
.Juan Garcfa.-P. S. M., el Se'Üre-
tario, Luis. Ave{lill:l. X-IÍO'SO

•
:,JUZGAOO DE PR~MERA INSTA.N~

CJA DE 'SI![\ SEBASTIAN

: }}1~ocre1ari,,:>, 'Dr. J1,lan Inr-ante_~
· v.o Ro: el .Tuez de prim'era illstancia,
, int'C'i'ino: Adolfo Suáre:z. ' •
:, . X--'!0'7t

Don Juan CO'Vián y Frera JUEiz
t1c primera instancia Oc esta ciu-
~:ld y su partido. .

. Hago 15ab-eT": Qu~ en autos. ejc"cu_
~JV()S que se tranlltan 'en este Juz
gado rr inst.ancia'del Proeuradordon
',Angel Arizmendi, 'en nombre oc don
.Desiderio Ezcu'rr.a, contra' D..Cipria_
Tlo -:\'uge, en reclamación de can
1¡~lad; seSaea a pública subasta; por
tr:rmmo el!! v·c.lnto días, la fin~a €m

!'nl'¡:;-ada en los mismos, ryne IHt si
{jo lasada por el Perito ::lrquifecto
!), .Juan R. Alday en la: cantidad de
;)G.OOO pesetas, y cuya descripeión
e", la siguiepJe: .
. Finca destinada a la coñgelaci6n
de nes~ado, situada 'en iurisdicción
rk: la villa de Pasajes deJSan Pedro'
t.j¡~nc una superficie total ''de 327
111811'0:' Y 77 decímetros cuadrados,
eme lIndan: .por Norte, Q 'ú;,paIQ(I,
C'I,l1 perten('>Cldos de la casería Trin_
l'~1t":,; por Sur, "o frente, con la cu
:'i~ .o\uge, adju-dicada a D. Mipucl,
D. GuílIcrmo y dalia Lucía Auge
i'.ITilIag-n, y con la carretera dePa~
::<:"jes de Snn Pedro a San Sebas
li;ln; por 131 Este, o derecha,entran_
do. ~on la misma casa AuO"e y su
nnIf3pncrta, y con el terrenob ad}u'di
1':1 (~n a D. GlliI1ermo Auge ArrilIa
12';1, v por el Oeste, o izquierda, con:

• ,]) 1":1'1 f'nl')(~idos de Trincher y la: ram
,pa. de 's'er"\idumhre' ae la caserfa.
· T1lun,1J~, De esta sUIPerfiCli-e total
, 0rupa el edificio 248 metros y 59
I d"'cím"ctros cuadrados. Es[e cdificio
I const.a oc planta baja y un piso 'al-
I In ('11 toda su extensión;' 'se ha con's'-
j trl!frJo de ~ormigón armado y IR
,r¡¡-¡]lo, destmándose la,planf!a baja
',n. la inslalación de la maquinaria
j l1f'c,esarja para la explotaciÓn de la
i fábrica de congela-ción de pesca:do
\:; la planta superior. aproxima-da-
~ r!1l~nte sobre la mitad anterior, que¡cI'T'r'esponde a la faeliada principal,
I p.xist.e una habHación, y el r-est.o'se .
I (lcstina a depÓSitio. de materialés.
\ En esta construcción ¡uHan al~-
1 nos detalles para su terminacf6n.
j tales como el barana'ado de la es-
~ cQlcra y 'el luc'ero de la misma, que
: ;lJ'¡'ora está cubier-to con un: cierre'
: de tabla.
; , r~a subasfa se celebrará eh. la Sa..,
: l~ d'e undi'enc'¡a de este .Jn1..garlo
--si fa en el Palacio 'de ~Tusticia ce
esta ciu'da:(l, el da 14 de Enero pJ'lÓ
ximo, y hora de las doce 'de ,su rna
ñ;:úia, y se previene a los licitado
l'es que no S~ admitirá postura que
nO" cubra las dos terceras pnrt"e:s. de.
la ta~a.cion (jada a, la fi'tlc-ll." y. qu~ pa
ra tomar p~rte en .Ia suhásta de
beráp. ,eo~n'~i-g'Ílár pI'ey'iám~nte; ~nla
mesa del Juz,ga:do o en el estable
cimíenJo d'estinado :al efeeto;eIHl
por {OO -e'fe:ethT

{) ae'diclü\ tasación,
sin :cuy'o;requ)sil(¡- nó seráli a'dmit.i~
dos. •
, DadoenSrtn &>.basf,i:ín n3 di>: Di
ciembre de 1927.-El Juez, .Tuan


